
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° ^0^-2018-MPH/A.

Ayacucho 2 3 Jl!L 2518

VISTO:

La Solicitud del Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación -
SITASE -Huamanga, de fecha 16 de julio de 2018, sobre Reconocimiento a los
Participantes en Eventos de Capacitación, conforme a la Cooperación Interinstitucional, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de
fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, en el Artículo 82° de la Ley General de Educación N" 28044, en lo
concerniente a la coordinación y el apoyo que deben prestar las Municipalidades, establece
que en materia educativa el gobierno local contribuye al desarrollo educativo en el ámbito
de su jurisdicción; en este marco, de conformidad con el Artículo 82° de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, tienen como competencias y funciones compartidas con el
gobierno nacional y el regional entre otras la siguiente: El promover el desarrollo humano
sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades educadoras;

Que, estando a los expuesto y en uso a las atribuciones conferidas por la
Constitución Política y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades y con el visto
bueno de la Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, se aprobó el desarrollo del Curso de Capacitación a través de la
cooperación interinstitucional entre la Municipalidad y la Secretaria General del Consejo
Directivo del S1TASE-HUAMANGA,

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los señores Organizadores del
Curso de Capacitación "Servidor Capacitado Ejerce su Función Motivado77 los días viernes
13 y sábado 14 de julio del año 2018, por su contribución activa y comprometida y apoyo
a la Municipalidad Provincial de Huainanga, a fin de capacitar al Recurso Humano en el
desarrollo educativo en la jurisdicción de Huamanga de acuerdo al siguiente detalle:

FÉLIX CUBA DÍAZ - Secretario General del SITASE Huamanga.
ROMULO QUINTAN1LLA REYES - Maestro de Ceremonia
Capacitación - SITASE Huamanga.

del Curso de
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- RAÚL PRETEL CONDORI - Sub Secretario General del SITASE Huamanga
- PORFIRIO NAVARRO NOLASCO - Secretario de Organización del SITASE

Huamanga.
- VILMA BLANCA SULCA QUISPE - Secretaria de Actas y Archivos del SÍTASE

Huamanga.
- EDGAR WES NAVARRO TORRES - Secretario de Economía del SITASE Huamanga.
- JOEL NAVARRO YARANGA - Servidor de la Municipal Provincial de Huamanga.

ARTÍCULO SEGUDO.- RECONOCER Y FELICITAR a los señores Ponentes del Curso de
Capacitación "Servidor Capacitado Ejerce su Función Motivado" los días viernes 13 y
sábado 14 de julio del año 2018, por su contribución activa y comprometida y apoyo a la
Municipalidad Provincial de Huamanga, a fin de capacitar al Recurso Humano en el
desarrollo educativo en la jurisdicción de Huamanga de acuerdo al siguiente detalle:

J

- Dr. DAVID GUSTAVO VILLAR BARRA.- Tema "Acoso Laboral y Corrupción de
funcionarios"
JEFE DEFENSORIAL DE AYACUCHO.

- Abog. MANUEL JESÚS CHA VEZ PAREDES.- Tema "Ética y Función Pública"
Comisionado de Defensoría del Pueblo.

- Abog. WILDER ZORRILLA AQUINO.- Tema "Ley de la Seguridad y la Salud en el
Trabajo"
Representante del Ministerio de Trabajo - Ayacucho.

- Lie. ALBERTO CCOA HUAMAN.- Tema «Interrelaciones Personales y el Clima
Institucional"
Representante de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

- Abog. JHONNY PRADO CALLE .- Tema "Régimen Disciplinario Administrativo del
Sector Publico"
Representante de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

- Lie. Adm. BLAS MATÍAS SUAREZ CHIRINOS.- Tema "Informe Nacional de la
FERTASE-CONTASE PERÚ"
Secretario Nacional de FERTASE PERÚ - Secretario de Estadística de CONTASE

PERÚ.

ARTÍCULO TERCERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los señores Participantes del
Curso de Capacitación "Servidor Capacitado Ejerce su Función Motivado" los días viernes
13 y sábado 14 de julio del año 2018, por su contribución activa y comprometida y apoyo
a la Municipalidad Provincial de Huamanga, a fin de capacitar al Recurso Humano en el
desarrollo educativo en la jurisdicción de Huamanga de acuerdo al siguiente detalle:

01. ASPUR CLEMENTE, Leopoldo
02. ALARCON HUAMAN, Delfín
03. ALVAREZ ENRIQUEZ, Irma
04. AMBAS CORDOVA, Paulina
05. ANAYA FLORES, Abadesa
06. APAICO HUARCAYA, Maríeny
07. APARI PALOMINO, Ana Cristina
08. ARCE BARBOZA, Alejandro
09. ARMAS AROTOMA, Alejandro Eleodoro
10. ARZAPALO SOLANO, Gatita Sila
11. ASTUCURI QUISPE, Maura
12. AUQUI SULCA, Liliana Elizabeth
13. AVENO AÑO PAREJAS, Maríeny
14. AVILES ARONÉS, Ana María
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15. AYALA CISNEROS, Jovita
16. AYLAS BARRIENTOS, Antonio
17. BALDEON ECHACCAYA, Celia
18. BALDEON RAMÍREZ, Pelagía
19. BARRIENTOS ESPELLCO, Ulises
20. BARRIOS GODOY, Rubén Walter
21. BAUTISTA HUAMANTINCO, Dina
22. BAUTISTA JANAMPA, Mario Enrique
23. BELLIDO CACERES, Elízabeth
24. BELLIDO CACERES, Sonia
25. BELLIDO CUYA, Teodoro
26. BELLIDO QUISPE, Renne Eusebia
27. BERROCAL HUARANCCAY, Pricila
28. CABEZAS ASENCIO, Pedro Rafael
29. CABRERA CALLAÑAHUPA, Liz Aydee
30. CABRERA GUTIÉRREZ, Paulina
31. CAILLAHUI AVENDAÑO, Teresa
32. CALDERÓN COSIÓ, Adrián
33. CANCANA LAPA, Walter
34. CÁRDENAS HUAMAN, Javier
35. CÁRDENAS HUAMAN, Rodolfo
36. CÁRDENAS POMA, Franks Scwann
37. CÁRDENAS SÁNCHEZ, Miki
38. CASTILLO GAMBOA, Jesusa
39. CASTRO LA TORRE, Marlena
40. CCONISLLAARAMBURU, Isaías
41. CHATE HUACAUSI, Erasrno
42. CHAUPIN CONDE, Sócrates
43. CHA VEZ LUNASCO, Sixto
44. CHA VEZ RAMOS, Gregorio
45. CHAVIGURI CACERES, Victoria
46. CHUCHON ALVIZURI, Melquíades
47. CIPRIAN RIVERA, William
48. CORDOVA ALVARADO, Vicente
49. CORDOVA HUAMANI, Petronila
50. CRISOSTOMO LUDEÑA, Margot
51. CUBA ROMERO, Isaly
52. CUBA ROMERO, Lisbeth Cinthia
53. CUBA TOLEDO, Mirtha
54. CUETO VENTURA, Norma
55. CURO VILLAR, Eusebio
56. DE LA CRUZ LOAYZA, Dida
57. DÍAZ RAMÍREZ, Andrés
58. ENCISO VERÁN, Víctor Alfredo
59. ESCRIBA GÓMEZ, Edgar Mario
60. ESPINOZA ALCA, Guísela
61. ESTRELLA CALERO, Aüda
62. FERNADEZ QUISPE, Marizol
63. FERNANDEZ JORGE, Nery Agripina
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64. FERNANDEZ LMACO, Liz Katerin
65. FERNANDEZ PARIONA, Gladys
66. FLORES SULCA, Raúl
67. GALINDO TINCO, Alicia
68. GAMBOA GALINDO, Bertha
69. GARCÍA ESCALANTE, Ramú Freddy
70. GARCÍA GUILLEN, Ricardo
71. GARCÍA JANAMPA, Lidia
72. GAVEZ QUISPE, Santa
73. GÓMEZ CHA VEZ, Mauro
74. GONZALES BENDEZU, Maritza
75. GONZALES TACAS, Agripina
76. GONZALES TORRIALE, Flor de María
77. GUERRA MORALES, Dina Ventura
78. GUERREROS ROJAS, Godofrcdo
79. GUILLEN MARTÍNEZ, Marlene Magdalena
80. GUTIÉRREZ ARONES, Héctor Juan
81. GUTIÉRREZ ARONES, Mari Luz
82. GUTIÉRREZ GUILLEN Jorge
83. GUTIÉRREZ MALCA, Gladys
84. HERMES CCAICO, José
85. HERNÁNDEZ VEGA, Melva Isabel
86. HERRERA GÓMEZ, Igor Juvenal
87. HERRERA GÓMEZ, María
88. HUAMAN GUTIÉRREZ, Carmen S.
89. HUAMAN MEJIA. Lía
90. HUAMAN PALOMINO, Víctor
91. HUAMANI QUISPE, Flora
92. HUARCAYA QUISPE, Juana
93. HUASHUAYO CANCHO, Gumersindo Valerio
94. HUAYTALLA DE LA CRUZ, Martha
95. INFANTE DE TAQUIRI, Elsa
96. JANAMPA CÁRDENAS, Luzmila
97. JAULLA CHATE, Antonio
98. JERI QUISPE, Narciso
99. JOYO CASTRO, Adino
100. LAGOS DE CONTRERAS, Maxímüiana
101. LAINES ORE, Nélida
102. LAPA PÉREZ Yolanda
103. LEANDRO MARTÍNEZ, Eva
104. LEDESMA SULCA, Juan José
105. LEGUIA ALCARRAZ, Diogenes
106. LIRA HUAMAN, Adela
107. LLACTAHUAMAN HUAMAN, Hugo
108. LLACTAHUAMAN QUISPE, Felicita Mary
109. LLALLAHUI GARAMENDI, Jesús
110. LLAMOCCA FERNANDEZ, Andrea Noliemí
111. LÓPEZ GORDO VA, Edgar
112. MAMANI VELASCO, Leonor

/
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113. MANCILLA CUETO, Ángel
114. MANCILLA MANTILLA, Gianna Dominga
115. MARQUINA AGUADO, Julio Cesar
116. MAVILA PERALTA, Carmen Rosa
117. MEDINA QUISPE, Edwin
118. MENDOZA VENEGAS, Frinee Doris
119. MEZA SAIRE, Julio Cesar
120. MEZA SORIA, Marisol
121. MEZARAYME HUAYCHA, Rubén
122. MIGUEL QUISPE, Emerson
123. MIGUEL QUISPE, Virgilio
124. MINAYA CHIPANA, Armando Cirilo
125. MORALES ANCCO. Jaime
126. MORALES FERNANDEZ, Norma
127. MORALES INFANTE, Juana
128. MUÑOZ HUAMAN, Richard
129. MUÑOZ LEÓN. Graciano
130. MUÑOZ SULCA, Félix Solano
131. MURILLO VDA DE OGOSI, Felicitas
132. NAJARRO BAES, Ángel
133. NAJARRO DE CHANCO, Margarita
134. NARCIZO AUCCAPUCLLA, Leydi
135. NAVARRO LÓPEZ, Silvia Rosanita
136. NUÑEZ HUAMANI, Israel
137. ÑAHUI QUISPE, Antonia
138. ÑAUPAS AGUILAR, Yobana
139. OCHANTE AÑANCA, Eleudora
140. OCHOA PALOMINO, Feliciano
141. OCHOA RUPAY, Shilpa Melisa
142. ORELLENA AYLAS, Gregorio
143. ORIUNDO LIMACO, Mariano
144. OROSCO LIZARASO, Pelagia
145. ORTIZ CONTRERAS, Carolina
146. OSCCO, GAL VEZ, Malvina
147. PACHECO CARRASCO, Emilia
148. PACHECO ORELLANA, María Luisa
149. PALOMINO AYME, Jessíca Marilú
150. PALOMINO CUENCA, Gílmar
151. PALOMINO PRADO, Raymundo Alfredo
152. PALOMINO QUISPE, Adela
153. PALOMINO RAMÍREZ, Elizabeth
154. PALOMINO RAMÍREZ, Nancy
155. PARIONA CHA VEZ, Felicitas
156. PERALTA ALANYA, Rufina
157. PINEDA ALMONACID, Marcelino
158. PIZARRO CORTERREAL, Jorge Alberto
159. QUIHUI LAPA, Donato
160. QUINTANA LOYOLA, Elena Magda
161. QUINTO ZANABRIA, María Elena
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162. QÜISPE ARONES, ISABEL
163. QÜISPE CERDA, Cayo Carlos
164. QÜISPE FERNANDEZ, Lucia
165. QÜISPE GALINDO, Gabriel
166. QÜISPE GANDULIAS, Demetria
167. QÜISPE HUAYHUA, Rosa
168. QÜISPE JURADO, Andrés
169. QÜISPE RAMOS, Juan
170. QÜISPE RODRÍGUEZ, Guillermo
171. QÜISPE SERDA, Cayo Carlos
172. QÜISPE SULCA, Antonio
173. RAMÍREZ PARADO, Yovana Maribel
174. RAMOS ARONI, Robert
175. RODRÍGUEZ AROSTEGUI, Nelly Laura
176. RODRÍGUEZ TENORIO, Enma
177. ROMÁN GARCÍA, Alejandro
178. ROMERO CURO, Paulina Neli
179. ROMERO POMA, Luz Rosaura
180. SALCEDO AROSTEGUI, Gerónimo
181. SALCEDO LUJAN Erika
182. SALVATIERRA DE TENORIO, María Encarnación
183. SANTOS CHUMBE, María
184. SAUÑE FLORES Dany Iván
185. SINCHITULLO MENDOZA, Rufina
186. SOTO TINCO, Edward Alcides
187. SUAREZ EYZAGUIRRE, Mario
188. SULCA CASTELU, Maribel
189. SULCA CONTRERAS, Justo David
190. SULCA HUILLCAHUARI, Edüberto
191. SULCA SALVADOR, Edita
192. SURCO CANDÍA, Carmen Emilia
193. TICLLASUCA MOROQUILCA, Flora
194. TINCO QÜISPE, Nayda
195. TINEO BUSTAMANTE, Teodoro
196. TINEO PRADO, Victoria
197. TORO GAMBOA, Rogelia Eudosia
198. TUEROS VILCA, Zenobio
199. VALER CÁRDENAS, Willian
200. VEGA CUETO, Seyvis Jackelin
201. VEGA GUTIÉRREZ, Jorge
202. VEGA SULCA, Armando
203. VENTURA ZARATE, Danubio
204. VILCATOMA BERROCAL, Eugenia
205. V1LCHEZ OCHOA, Mariano Nieves
206. YUPANQUI QÜISPE, Félix
207. ZAMORA FIGUEROA, Carlos
208. ZAMORA PALOMINO, Jorge Alberto
209. ZANABRIATITO, Liliana.
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación - SITASE
Huamanga, Imagen Institucional y demás órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

Mea. S. lingo Aedo Mendoza
ALCALDE




